
 

 

 ORGANIZACIÓN MUNDIAL 

DEL COMERCIO 
G/SCM/N/95/EEC/Add.8 
15 de diciembre de 2003 

 (03-6591) 

Comité de Subvenciones y 
Medidas Compensatorias 

Original:   inglés 

 
 
 

SUBVENCIONES 

Notificación nueva y completa de conformidad con el párrafo 1 del artículo XVI 
del GATT de 1994 y con el artículo 25 del Acuerdo sobre 

Subvenciones y Medidas Compensatorias 

COMUNIDADES EUROPEAS 

Addendum 

 El siguiente addendum a la notificación de la Comunidad Europea se refiere a los programas 
de subvenciones de Irlanda. 



G/SCM/N/95/EEC/Add.8 
Página 2 
 
 

 

IRLANDA 
ÍNDICE 

Página 

1. Ayuda al sector de la alúmina (Aughinish).............................................................................3 
2. Pesca marina - Devolución del impuesto especial de consumo aplicado a los 

hidrocarburos y al gas licuado del petróleo utilizados para la pesca marítima ..................4 
3. Programas de ayuda para el cultivo de hongos y cultivos de invernadero ..........................5 
4. Departamento de Agricultura y Alimentación.......................................................................6 
 

 

 

 

 

 

 

NOTA:  1 EURO = 0,787564 IEP (LIBRAS IRLANDESAS) 



 G/SCM/N/95/EEC/Add.8 
 Página 3 
 
 

 

1. Ayuda al sector de la alúmina (Aughinish) 

a) Título de la subvención 

 Ayuda al sector de la alúmina (Aughinish) - ayuda a la producción de alúmina en la región de 
Shannon 

b) Período examinado 

 2001-2002 

c) Objetivo de política de la subvención 

 Mantener la competitividad. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 El programa de ayuda, que se introdujo en 1983, actualmente se otorga en virtud del 
apartado e) del artículo 100 de la Ley de Hacienda de 1999.  Se presta de conformidad con la 
Decisión del Consejo 1999/880/CE, por la que se establecen las exenciones o reducciones de tipos 
impositivos que se habían estipulado en el apartado 4 del artículo 8 de la Directiva 92/81/CEE del 
Consejo relativa a las "estructuras" del impuesto especial sobre los hidrocarburos. 

e) Forma de la subvención 

 Reducción del impuesto especial de consumo. 

f) A quién y cómo se abona la subvención 

 Se concede la subvención a Aughinish Alumina Ltd. en forma de exención del impuesto 
especial sobre los hidrocarburos utilizados como combustible para la producción de alúmina. 

g) Cuantía total de la subvención 

 La cuantía total fue de 4.603.062 euros en 2001 y de 4.416.759 euros en 2002. 

h) Duración de la subvención 

 El programa de ayuda, en vigor desde 1983, es de duración ilimitada, pero estará sujeto a 
examen. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 No se dispone de datos. 
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2. Pesca marítima - Devolución del impuesto especial de consumo aplicado a los 
hidrocarburos y al gas licuado del petróleo utilizados para la pesca marítima 

a) Título de la subvención 

 Pesca marítima - Devolución del impuesto sobre los hidrocarburos aplicado al combustible 
que se utiliza en la pesca y la navegación marítimas 

b) Período examinado 

 2001-2002 

c) Objetivo de política de la subvención 

 Ayudar al sector de la pesca marítima. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 La rebaja es conforme a la letra c) del apartado 1 del artículo 8 de la Directiva 92/81/CEE del 
Consejo relativa a las "estructuras" del impuesto especial sobre los hidrocarburos.  Se aplica 
desde 1981 y actualmente se presta de conformidad con el párrafo 1 h) del artículo 100 de la Ley de 
Hacienda de 1999. 

e) Forma de la subvención 

 Reducción del impuesto especial de consumo. 

f) A quién y cómo se abona la subvención 

 La subvención se concede a los pescadores y otros agentes de navegación marítima mediante 
el reintegro del impuesto sobre hidrocarburos. 

g) Cuantía total de la subvención 

 La cuantía total fue de 2.499.095 euros en 2001, y de 2.256.892 en 2002. 

h) Duración de la subvención 

 Ninguna limitación temporal afecta a la subvención. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 No se dispone de datos. 
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3. Programas de ayuda para el cultivo de hongos y cultivos de invernadero 

a) Título de la subvención 

 Desgravación (parcial) del impuesto sobre los hidrocarburos, destinada a los agricultores 
dedicados a cultivos de invernadero y al cultivo de hongos 

b) Período examinado 

 2001-2002 

c) Objetivo de política de la subvención 

 Ayuda a los agricultores dedicados al cultivo de hongos y cultivos de invernadero. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 La desgravación se introdujo en 1977, y en la actualidad la ayuda se presta de conformidad 
con el artículo 98 de la Ley de Hacienda de 1999, y se otorga con arreglo al apartado 2 del artículo 8 
de la Directiva 92/81/CEE del Consejo relativa a las "estructuras" del impuesto especial sobre los 
hidrocarburos. 

e) Forma de la subvención 

 Tasa reducida (mediante reintegro) del impuesto sobre los hidrocarburos (fueloil pesado y gas 
licuado de petróleo). 

f) A quién y cómo se abona la subvención 

 La subvención se abona a los agricultores dedicados a cultivos de invernadero y al cultivo de 
hongos. 

g) Cuantía total de la subvención 

 La cuantía total fue de 294.175 euros en 2001, y de 377.520 euros en 2002. 

h) Duración de la subvención 

 El programa de ayuda, que se aplica desde 1977, no está limitado en el tiempo. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 No se dispone de datos. 
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4. Departamento de Agricultura y Alimentación 

a) Título de la subvención 

 Programa de ayuda a la instalación (Plan de desarrollo nacional 2000-2006) 

b) Período examinado 

 2001 

c) Objetivo de política de la subvención 

 Se otorga la ayuda para alentar a los jóvenes agricultores a establecer por su cuenta 
explotaciones viables, y asegurar así la renovación continuada de la mano de obra agrícola. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 Este programa es una medida adicional conforme a los programas operativos regionales para 
la región fronteriza, central y occidental, y la región meridional y oriental, y está financiado por el 
Gobierno irlandés en virtud del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

e) Forma de la subvención 

 Pago directo al agricultor. 

f) A quién y cómo se abona la subvención 

Se concede una donación de 9.523 euros previa aprobación de una solicitud de pago válida. 

g) Cuantía total de la subvención 

 2001: 0,56 millones de euros. 

h) Duración de la subvención 

 Pago único. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene ningún efecto en el comercio. 
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a) Título de la subvención 

 Programa de ayuda a la instalación (Plan de desarrollo nacional 2000-2006) 

b) Período examinado 

 2002 

c) Objetivo de política de la subvención 

 La ayuda se otorga para alentar a los jóvenes agricultores a establecer por su cuenta 
explotaciones viables, y asegurar así la renovación continuada de la mano de obra agrícola. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 Este programa es una medida adicional conforme a los programas operativos regionales para 
la región fronteriza, central y occidental, y la región meridional y oriental, y está financiado por el 
Gobierno irlandés en virtud del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

e) Forma de la subvención 

 Pago directo al agricultor. 

f) A quién y cómo se abona la subvención 

 Se concede una donación de 9.523 euros previa aprobación de una solicitud de pago válida. 

g) Cuantía total de la subvención 

 2002: 3,54 millones de euros. 

h) Duración de la subvención 

 Pago único. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 
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a) Título de la subvención 

 Programa nacional de ayuda a la instalación (programa operativo de agricultura, desarrollo 
rural y bosques - OPARDF 1994-1999) 

b) Período examinado 

 2001 

c) Objetivo de política de la subvención 

 Ayudar a los jóvenes agricultores debidamente preparados a instalarse por cuenta propia en 
régimen de dedicación completa. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 El programa es administrado por el Departamento de Agricultura y Alimentación.  Está 
financiado por el Gobierno irlandés y es una medida adicional en el marco del programa operativo de 
agricultura, desarrollo rural y bosques 1994-1999. 

e) Forma de la subvención 

 Pago directo al agricultor. 

f) A quién y cómo se abona la subvención 

Se concede una donación de 7.110,53 euros previa aprobación de una solicitud de pago 
válida. 

g) Cuantía total de la subvención 

 2001: 2,13 millones de euros. 

h) Duración de la subvención 

 Pago único. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 
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a) Título de la subvención 

 Programa nacional de ayuda a la instalación (OPARDF 1994-1999) 

b) Período examinado 

 2002 

c) Objetivo de política de la subvención 

 Ayudar a los jóvenes agricultores debidamente preparados a instalarse por cuenta propia en 
régimen de dedicación completa. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 El programa es administrado por el Departamento de Agricultura y Alimentación.  Está 
financiado por el Gobierno irlandés y es una medida adicional en el marco del programa operativo de 
agricultura, desarrollo rural y bosques 1994-1999. 

e) Forma de la subvención 

 Pago directo al agricultor. 

f) A quién y cómo se abona la subvención 

Se concede una donación de 7.110,53 euros previa aprobación de una solicitud de pago 
válida. 

g) Cuantía total de la subvención 

 2002: 1,46 millones de euros. 

h) Duración de la subvención 

 Pago único. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 
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a) Título de la subvención 

 Ayuda a la inversión destinada al control de la contaminación de origen agrario 

b) Período examinado 

 2001 

c) Objetivo de política de la subvención 

 Ayudar a los pequeños agricultores a luchar contra la contaminación mediante instalaciones 
para el almacenamiento de residuos agrícolas, estabulación del ganado bovino y ovino en invierno, 
almacenamiento del forraje e instalaciones anejas de la explotación. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 El Departamento de Agricultura y Alimentación administra el programa, que está financiado 
por el Tesoro Público. 

e) Forma de la subvención 

 Pago directo al agricultor. 

f) A quién y cómo se abona la subvención 

 Donación de hasta el 40 por ciento de los costos aprobados, con un máximo de 12.700 euros, 
otorgada previa aprobación de una solicitud de pago válida. 

g) Cuantía total de la subvención 

 2001: 13,55 millones de euros. 

h) Duración de la subvención 

 Pago único. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 
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a) Título de la subvención 

 Programa nacional de ayuda para la lucha contra la contaminación de origen agrario 

b) Período examinado 

 2002 

c) Objetivo de política de la subvención 

 Ayudar a los pequeños agricultores a luchar contra la contaminación mediante instalaciones 
para el almacenamiento de residuos agrícolas, estabulación del ganado bovino y ovino en invierno, 
almacenamiento del forraje e instalaciones anejas de la explotación. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 El Departamento de Agricultura y Alimentación administra el programa, que está financiado 
por el Tesoro Público. 

e) Forma de la subvención 

 Pago directo al agricultor. 

f) A quién y cómo se abona la subvención 

 Donación de hasta el 40 por ciento de los costos aprobados, con un máximo de 12.700 euros, 
otorgada previa aprobación de una solicitud de pago válida. 

g) Cuantía total de la subvención 

 2002: 5,32 millones de euros. 

h) Duración de la subvención 

 Pago único. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 
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a) Título de la subvención 

 Programa de ayuda a las inversiones para la mejora de las normas de higiene aplicables a los 
productos lácteos (región BMW1 solamente) 

b) Período examinado 

 2001 

c) Objetivo de política de la subvención 

 Ayudar a los productores lecheros a hacer frente a los gastos de modernización de sus 
instalaciones, con miras a asegurar el cumplimiento continuado de las normas de la UE y la mejora 
constante de las normas de higiene aplicables a los productos lácteos, en respuesta a la demanda de 
los consumidores. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 Este programa es una medida adicional conforme a los programas operativos regionales para 
la región fronteriza, central y occidental y la región meridional y oriental, y está financiado por el 
Gobierno irlandés en virtud del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

e) Forma de la subvención 

 Pagos directos a los productores. 

f) A quién y cómo se concede la subvención 

 Se abonan las ayudas otorgadas, hasta un máximo de 31.740 euros por explotación, previa 
aprobación de una solicitud de pago válida. 

g) Cuantía total de la subvención 

 2001: 0,06 millones de euros. 

h) Duración de la subvención 

 Pago único. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

                                                      
1 Border, Midland, Western (región fronteriza central y occidental). 
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a) Título de la subvención 

 Programa de ayuda a las inversiones para la mejora de las normas de higiene aplicables a los 
productos lácteos (región BMW2 solamente) 

b) Período examinado 

 2002 

c) Objetivo de política de la subvención 

 Ayudar a los productores lecheros a hacer frente a los gastos de modernización de sus 
instalaciones, con miras a asegurar el cumplimiento continuado de las normas de la UE y la mejora 
constante de las normas de higiene aplicables a los productos lácteos, en respuesta a la demanda de 
los consumidores. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 Este programa es una medida adicional conforme a los programas operativos regionales para 
la región fronteriza, central y occidental y la región meridional y oriental, y está financiado por el 
Gobierno irlandés en virtud del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

e) Forma de la subvención 

 Pagos directos a los productores. 

f) A quién y cómo se concede la subvención 

 Se abonan las ayudas otorgadas, hasta un máximo de 31.740 euros por explotación, previa 
aprobación de una solicitud de pago válida. 

g) Cuantía total de la subvención 

 2002: 0,77 millones de euros. 

h) Duración de la subvención 

 Pago único. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

                                                      
2Border, Midland, Western (región fronteriza central y occidental). 
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a) Título de la subvención 

 Programa de ayuda al desarrollo del sector ecológico 

b) Período examinado 

 2002 

c) Objetivo de política de la subvención 

 El objetivo del programa es asegurar el abastecimiento regular del mercado con productos 
ecológicos de calidad fomentando el desarrollo del sector. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 En enero de 2001, la Comisión Europea aprobó este programa, que se ajusta a las Directrices 
comunitarias sobre ayudas estatales al sector agrario. 

e) Forma de la subvención 

 Ayuda a los proyectos aprobados de inversión de capital. 

f) A quién y cómo se concede la subvención 

 Se otorga la ayuda previa aprobación de una solicitud de pago válida.  Donación de hasta el 
40 por ciento, expresada como porcentaje de la inversión con derecho a ayuda sujeta a un límite 
máximo. 

g) Cuantía total de la subvención 

 288.591,02 euros. 

h) Duración de la subvención 

 Donaciones para inversiones dentro y fuera de la explotación, sujetas a un límite máximo.  
El programa se aplicará hasta 2006. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 
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a) Título de la subvención 

 Programa de conservación del ganado de raza Kerry 

b) Período examinado 

 2001 

c) Objetivo de política de la subvención 

 El objetivo del programa es fomentar el mantenimiento de la cabaña de ganado bovino de 
raza Kerry en Irlanda y la creación y mantenimiento de una reserva suficiente de reproductores de 
pura raza. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 La raza Kerry es una especie exclusivamente irlandesa de bovinos que tiene ciertas cualidades 
que facilitan su cría en un medio adverso (escasa alimentación, tierras de mala calidad, etc.).  Tiene 
una producción de leche relativamente buena en comparación con su tamaño y su consumo de pienso.  
Por consiguiente, la conservación de esta especie de ganado como fuente de material genético se 
consideró prudente para la futura investigación científica y el desarrollo de razas adecuadas para las 
condiciones específicas de Irlanda. 

e) Forma de la subvención 

 La cuantía de la prima es de 76,18 euros por ternero. 

f) A quién y cómo se concede la subvención 

 Un hato tendrá derecho a acogerse al programa si: 

 • su propietario es miembro de la Kerry Cattle Society de Irlanda 

 • el hato se encuentra en el territorio del Estado y contiene al menos cinco hembras de 
cría registradas en el libro genealógico de la Kerry Cattle Society de Irlanda 

 • todas las hembras Kerry están servidas por toros de la misma raza, ya sea por medios 
naturales o por inseminación artificial 

 • todos los terneros de las vacas Kerry se inscriben en el registro del libro genealógico 
de la raza Kerry. 

g) Cuantía total de la subvención 

 2001:  1.980,79 euros. 

h) Duración de la subvención 

 Pago único. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 
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a) Título de la subvención 

 Programa de conservación del ganado de raza Kerry 

b) Período examinado 

 2002 

c) Objetivo de política de la subvención 

 El objetivo del programa es fomentar el mantenimiento de la cabaña de ganado bovino de 
raza Kerry en Irlanda y la creación y mantenimiento de una reserva suficiente de reproductores de 
pura raza. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 La raza Kerry es una especie exclusivamente irlandesa de bovinos que tiene ciertas cualidades 
que facilitan su cría en un medio adverso (escasa alimentación, tierras de mala calidad, etc.).  Tiene 
una producción de leche relativamente buena en comparación con su tamaño y su consumo de pienso.  
Por consiguiente, la conservación de esta especie de ganado como fuente de material genético se 
consideró prudente para la futura investigación científica y el desarrollo de razas adecuadas para las 
condiciones específicas de Irlanda. 

e) Forma de la subvención 

 La cuantía de la prima es de 76,18 euros por ternero. 

f) A quién y cómo se concede la subvención 

 Un hato tendrá derecho a acogerse al programa si: 

 • su propietario es miembro de la Kerry Cattle Society de Irlanda 

 • el hato se encuentra en el territorio del Estado y contiene al menos cinco hembras de 
cría registradas en el libro genealógico de la Kerry Cattle Society de Irlanda 

 • todas las hembras Kerry están servidas por toros de la misma raza, ya sea por medios 
naturales o por inseminación artificial 

 • todos los terneros de las vacas Kerry se inscriben en el registro del libro genealógico 
de la raza Kerry. 

g) Cuantía total de la subvención 

 2002:  14.769,74 euros. 

h) Duración de la subvención 

 Pago único. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 
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a) Título de la subvención 

 Programa de ayuda a la inversión en empresas alternativas (instalaciones de 
estabulación/manipulación) (Plan de desarrollo nacional 2000-2006) 

b) Período examinado 

 2002 

c) Objetivo de política de la subvención 

 El objetivo del programa es promover y mantener empresas agrícolas sin excedentes 
proporcionando a los agricultores ayuda para la inversión en instalaciones de 
estabulación/manipulación de caballos, ciervos, conejos, cabras y otras especies aceptables no 
contingentadas. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 Este programa es una medida adicional conforme a los programas operativos regionales para 
la región fronteriza, central y occidental y la región meridional y oriental, y está financiado por el 
Gobierno irlandés en el marco del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

e) Forma de la subvención 

 Pagos directos a los agricultores. 

f) A quién y cómo se concede la subvención 

 Se abonan las ayudas otorgadas, hasta un máximo de 31.743 euros por explotación, previa 
aprobación de una solicitud de pago válida. 

g) Cuantía total de la subvención 

 2002: 0,37 millones de euros. 

h) Duración de la subvención 

 Pago único. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 
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a) Título de la subvención 

 Recursos humanos (Instituto Equino Internacional - IEI) 

b) Período examinado 

 2001 

c) Objetivo de política de la subvención 

 Fomentar el desarrollo de la industria equina en todos sus aspectos proporcionando 
oportunidades de estudio y formación a fin de satisfacer las necesidades de los nuevos participantes y 
de quienes ya intervienen en la industria equina y otras conexas. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 Este programa es una medida adicional conforme a los programas operativos regionales para 
la región fronteriza, central y occidental y la región meridional y oriental, y está financiado por el 
Gobierno irlandés en el marco del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

e) Forma de la subvención 

 Pago directo al IEI. 

f) A quién y cómo se concede la subvención 

 Desembolso en concepto de donación. 

g) Cuantía total de la subvención 

 2001: 0,264 millones de euros. 

h) Duración de la subvención 

 Desembolso en forma de donación en respuesta a solicitudes individuales presentadas en el 
marco de este programa durante el período de vigencia del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 
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a) Título de la subvención 

 Recursos humanos (Instituto Equino Internacional - IEI) 

b) Período examinado 

 2002 

c) Objetivo de política de la subvención 

 Fomentar el desarrollo de la industria equina en todos sus aspectos proporcionando 
oportunidades de estudio y formación a fin de satisfacer las necesidades de los nuevos participantes y 
de quienes ya intervienen en la industria equina y otras conexas. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 Este programa es una medida adicional conforme a los programas operativos regionales para 
la región fronteriza, central y occidental y la región meridional y oriental, y está financiado por el 
Gobierno irlandés en el marco del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

e) Forma de la subvención 

 Pago directo al IEI. 

f) A quién y cómo se concede la subvención 

 Desembolso en concepto de donación. 

g) Cuantía total de la subvención 

 2002: 0,270 millones de euros. 

h) Duración de la subvención 

 Desembolso en forma de donación en respuesta a solicitudes individuales presentadas en el 
marco de este programa durante el período de vigencia del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 
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a) Título de la subvención 

 Plan de desarrollo nacional - Desarrollo y mejora de la cría de ganado bovino, S y E3 

b) Período examinado 

 2001 

c) Objetivo de política de la subvención 

 Financiar la labor de desarrollo que lleva a cabo la Federación de la cría de ganado bovino 
(ICBF) de Irlanda en materia de programas de mejora de la cría de ganado. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 Este programa es una medida adicional conforme a los programas operativos regionales para 
la región fronteriza, central y occidental y la región meridional y oriental, y está financiado por el 
Gobierno irlandés en el marco del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

e) Forma de la subvención 

 Pagos directos a la ICBF según las solicitudes presentadas por esa organización. 

f) Cómo se abona la subvención 

 Desembolso en forma de donación. 

g) Cuantía total de la subvención 

 2001: 819.361,60 euros. 

h) Duración de la subvención 

 Desembolso en forma de donación por los trabajos realizados en el marco de los sistemas que 
se aplican en los programas de mejora de la cría de ganado.  El programa terminará a más tardar 
en 2006, junto con el Plan de desarrollo nacional, o con anterioridad si los fondos asignados al 
proyecto se agotaran antes de 2006. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

                                                      
3 Región meridional y oriental. 
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a) Título de la subvención 

 Plan de desarrollo nacional - Desarrollo y mejora de la cría de ganado bovino, S y E4 

b) Período examinado 

 2002 

c) Objetivo de política de la subvención 

 Financiar la labor de desarrollo de la ICBF en materia de programas de mejora de la cría de 
ganado. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 Este programa es una medida adicional conforme a los programas operativos regionales para 
la región fronteriza, central y occidental y la región meridional y oriental, y está financiado por el 
Gobierno irlandés en virtud del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

e) Forma de la subvención 

 Desembolso en forma de donación a la ICBF según las solicitudes presentadas por esa 
organización. 

f) Cómo se abona la subvención 

 Desembolso en forma de donación. 

g) Cuantía total de la subvención 

 2002: 959.530,79 euros. 

h) Duración de la subvención 

 Desembolso en forma de donación por los trabajos realizados en el marco de los sistemas que 
se aplican en los programas de mejora de la cría de ganado.  El programa terminará a más tardar 
en 2006, junto con el Plan de desarrollo nacional, o con anterioridad si los fondos asignados al 
proyecto se agotaran antes de 2006. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

                                                      
4 Región meridional y oriental. 
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a) Título de la subvención 

 Programa de calidad de los equinos (BMW5) 

b) Período examinado 

 2001 

c) Objetivo de política de la subvención 

 Maximizar el potencial de la cría y la producción de equinos como empresa agropecuaria 
viable o como empresa agropecuaria complementaria. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 Este programa es una medida adicional conforme a los programas operativos regionales para 
la región fronteriza, central y occidental y la región meridional y oriental, y está financiado por el 
Gobierno irlandés en virtud del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

e) Forma de la subvención 

 Reintegros a los criadores y donaciones a la Irish Horse Board. 

f) Cómo se abona la subvención 

 Como contribución a los gastos de organización de competiciones hípicas y a los premios que 
se otorgan a los propietarios de caballos. 

g) Cuantía total de la subvención 

 2001: 0,157 millones de euros. 

h) Duración de la subvención 

 Desembolso en forma de donación en respuesta a solicitudes individuales presentadas en el 
marco del programa durante el período del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

                                                      
5 Border, Midland, Western (región fronteriza central y occidental). 
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a) Título de la subvención 

 Programa de calidad de los equinos (BMW6) 

b) Período examinado 

 2002 

c) Objetivo de política de la subvención 

 Maximizar el potencial de la cría y la producción de equinos como empresa agropecuaria 
viable o como empresa agropecuaria complementaria. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 Este programa es una medida adicional conforme a los programas operativos regionales para 
la región fronteriza, central y occidental y la región meridional y oriental, y está financiado por el 
Gobierno irlandés en virtud del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

e) Forma de la subvención 

 Reintegros a los criadores y donaciones a la Irish Horse Board. 

f) Cómo se abona la subvención 

 Como contribución a los gastos de organización de competiciones hípicas y a los premios que 
se otorgan a los propietarios de caballos. 

g) Cuantía total de la subvención 

 2002:  0,318 millones de euros. 

h) Duración de la subvención 

 Desembolso en forma de donación en respuesta a solicitudes individuales presentadas en el 
marco del programa durante el período del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

                                                      
6 Border, Midland, Western (región fronteriza central y occidental). 
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a) Título de la subvención 

 Programa de calidad de los equinos (S&E7) 

b) Período examinado 

 2001 

c) Objetivo de política de la subvención 

 Maximizar el potencial de la cría y la producción de equinos como empresa agropecuaria 
viable o como empresa agropecuaria complementaria. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 Este programa es una medida adicional conforme a los programas operativos regionales para 
la región fronteriza, central y occidental y la región meridional y oriental, y está financiado por el 
Gobierno irlandés en virtud del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

e) Forma de la subvención 

 Reintegros a los criadores y donaciones a la Irish Horse Board.  Se concede ayuda para 
financiar la construcción de una escuela de veterinaria equina. 

f) Cómo se abona la subvención 

 Como contribución a los gastos de organización de competiciones hípicas y a los premios que 
se otorgan a los propietarios de caballos. 

g) Cuantía total de la subvención 

 2001: 0,165 millones de euros. 

h) Duración de la subvención 

 Desembolso en forma de donación en respuesta a solicitudes individuales presentadas en el 
marco del programa durante el período del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

                                                      
7 Región meridional y oriental. 
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a) Título de la subvención 

 Programa de calidad de los equinos (S&E8) 

b) Período examinado 

 2002 

c) Objetivo de política de la subvención 

 Maximizar el potencial de la cría y la producción de equinos como empresa agropecuaria 
viable o como empresa agropecuaria complementaria. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 Este programa es una medida adicional conforme a los programas operativos regionales para 
la región fronteriza, central y occidental y la región meridional y oriental, y está financiado por el 
Gobierno irlandés en virtud del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

e) Forma de la subvención 

 Reintegros a los criadores y donaciones a la Irish Horse Board.  Se concede ayuda para 
financiar la construcción de una escuela de veterinaria equina. 

f) Cómo se abona la subvención 

 Como contribución a los gastos de organización de competiciones hípicas y a los premios que 
se otorgan a los propietarios de caballos. 

g) Cuantía total de la subvención 

 2002:  0,994 millones de euros. 

h) Duración de la subvención 

 Desembolso en forma de donación en respuesta a solicitudes individuales presentadas en el 
marco del programa durante el período del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

                                                      
8 Región meridional y oriental. 
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a) Título de la subvención 

 Mejora de las infraestructuras de cría de equinos (S&E9) 

b) Período examinado 

 2001 

c) Objetivo de política de la subvención 

 Maximizar el potencial de la cría y la producción de equinos como empresa agropecuaria 
viable o como empresa agropecuaria complementaria. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 Este programa es una medida adicional conforme a los programas operativos regionales para 
la región fronteriza, central y occidental y la región meridional y oriental, y está financiado por el 
Gobierno irlandés en virtud del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

e) Forma de la subvención 

 Donación. 

f) Cómo se abona la subvención 

 Se concede a un instituto de investigación sobre equinos.  También se otorgan ayudas a la 
Irish Horse Board para apoyar sus actividades de comercialización y promoción. 

g) Cuantía total de la subvención 

 2001: 0,437 millones de euros. 

h) Duración de la subvención 

 Desembolso en forma de donación en respuesta a solicitudes individuales presentadas en el 
marco del programa durante el período del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

                                                      
9 Región meridional y oriental. 
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a) Título de la subvención 

 Mejora de las infraestructuras de cría de equinos (S&E10) 

b) Período examinado 

 2002 

c) Objetivo de política de la subvención 

 Maximizar el potencial de la cría y la producción de equinos como empresa agropecuaria 
viable o como empresa agropecuaria complementaria. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 Este programa es una medida adicional conforme a los programas operativos regionales para 
la región fronteriza, central y occidental y la región meridional y oriental, y está financiado por el 
Gobierno irlandés en virtud del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

e) Forma de la subvención 

 Donación. 

f) Cómo se abona la subvención 

 Se concede a un instituto de investigación sobre equinos.  También se otorgan ayudas a la 
Irish Horse Board para apoyar sus actividades de comercialización y promoción. 

g) Cuantía total de la subvención 

 2002:  1,586 millones de euros. 

h) Duración de la subvención 

 Desembolso en forma de donación en respuesta a solicitudes individuales presentadas en el 
marco del programa durante el período del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

                                                      
10 Región meridional y oriental. 
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a) Título de la subvención 

 Programa de ayuda a la inversión para el desarrollo del sector de la patata 

b) Período examinado 

 2001  

c) Objetivo de política de la subvención 

 El objetivo del programa es acelerar las mejoras de la infraestructura de comercialización del 
sector de la patata. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 Este programa es una medida adicional conforme a los programas operativos regionales para 
la región fronteriza, central y occidental y la región meridional y oriental, y está financiado por el 
Gobierno irlandés en virtud del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

e) Forma de la subvención 

 Pago directo al solicitante. 

f) Cómo se abona la subvención 

 Ayuda a los agricultores y productores de patatas mediante el aporte del capital necesario para 
las instalaciones de almacenamiento y comercialización de patatas para siembra y para consumo.  Se 
entrega una subvención del 35 por ciento del gasto aprobado a los solicitantes de proyectos 
autorizados que cumplan totalmente los términos y condiciones del plan. 

g) Cuantía total de la subvención 

 0,332 millones de euros. 

h) Duración de la subvención 

 La ayuda consiste en un pago único. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 
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a) Título de la subvención 

 Programa de ayuda a la inversión para el desarrollo del sector de la patata 

b) Período examinado 

 2002 

c) Objetivo de política de la subvención 

 El objetivo del programa es acelerar las mejoras de la infraestructura de comercialización del 
sector de la patata. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 Este programa es una medida adicional conforme a los programas operativos regionales para 
la región fronteriza, central y occidental y la región meridional y oriental, y está financiado por el 
Gobierno irlandés en virtud del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

e) Forma de la subvención 

 Pago directo al solicitante. 

f) Cómo se abona la subvención 

 Ayuda a los agricultores y productores de patatas mediante el aporte del capital necesario para 
las instalaciones de almacenamiento y comercialización de patatas para siembra y para consumo.  Se 
entrega una subvención del 35 por ciento del gasto aprobado a los solicitantes de proyectos 
autorizados que cumplan totalmente los términos y condiciones del plan. 

g) Cuantía total de la subvención 

 0,556 millones de euros. 

h) Duración de la subvención 

 La ayuda consiste en un pago único. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 
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a) Título de la subvención 

 Programa de ayuda a la inversión para el desarrollo del sector de la horticultura comercial 

b) Período examinado 

 2001  

c) Objetivo de política de la subvención 

 El programa está destinado a subvencionar el desarrollo del sector de la horticultura 
comercial. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 Este programa es una medida adicional conforme a los programas operativos regionales para 
la región fronteriza, central y occidental y la región meridional y oriental, y está financiado por el 
Gobierno irlandés en virtud del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

e) Forma de la subvención 

 Pago directo al solicitante. 

f) Cómo se abona la subvención 

 Donación de ayuda a la inversión de capital en instalaciones y equipo especializados en la 
horticultura comercial.  Se concede una subvención del 35 por ciento del gasto aprobado a los 
solicitantes de proyectos autorizados que cumplan totalmente los términos y condiciones del plan. 

g) Cuantía total de la subvención 

 0,604 millones de euros. 

h) Duración de la subvención 

 La ayuda consiste en un pago único. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio  

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 



 G/SCM/N/95/EEC/Add.8 
 Página 31 
 
 

 

a) Título de la subvención 

 Programa de ayuda a la inversión para el desarrollo del sector de la horticultura comercial 

b) Período examinado 

 2002 

c) Objetivo de política de la subvención 

 El programa está destinado a subvencionar el desarrollo del sector de la horticultura 
comercial. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 Este programa es una medida adicional conforme a los programas operativos regionales para 
la región fronteriza, central y occidental y la región meridional y oriental, y está financiado por el 
Gobierno irlandés en virtud del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

e) Forma de la subvención 

 Pago directo al solicitante. 

f) Cómo se abona la subvención 

 Donación de ayuda a las inversiones de capital en instalaciones y equipo especializados en la 
horticultura comercial.  Se concede una subvención del 35 por ciento del gasto aprobado a los 
solicitantes de proyectos autorizados que cumplan totalmente los términos y condiciones del plan. 

g) Cuantía total de la subvención 

 2,978 millones de euros. 

h) Duración de la subvención 

 La ayuda consiste en un pago único. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 
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a) Título de la subvención 

 Programa de ayuda a las inversiones para el desarrollo de instalaciones de almacenamiento de 
cereales en las explotaciones agrícolas 

b) Período examinado 

 2001  

c) Objetivo de política de la subvención 

 Los objetivos del plan son mejorar la calidad y la inocuidad de los cereales y desarrollar las 
instalaciones de almacenamiento y manipulación del grano en las explotaciones agrícolas. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 Este programa es una medida adicional conforme a los programas operativos regionales para 
la región fronteriza, central y occidental y la región meridional y oriental, y está financiado por el 
Gobierno irlandés en virtud del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

e) Forma de la subvención 

 Pago directo al agricultor. 

f) Cómo se abona la subvención 

 Se abona a los agricultores una subvención del 30 al 40 por ciento del gasto aprobado una vez 
completados los proyectos aprobados que cumplan totalmente los términos y condiciones del plan. 

g) Cuantía total de la subvención 

 0,635 millones de euros. 

h) Duración de la subvención 

 La ayuda consiste en un pago único. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 
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a) Título de la subvención 

 Programa de ayuda a las inversiones para el desarrollo de instalaciones de almacenamiento de 
cereales en las explotaciones agrícolas 

b) Período examinado 

 2002 

c) Objetivo de política de la subvención 

 Los objetivos del plan son mejorar la calidad y la inocuidad de los cereales y desarrollar las 
instalaciones de almacenamiento y manipulación del grano en las explotaciones agrícolas. 

d) Fundamento y legislación de la subvención 

 Este programa es una medida adicional conforme a los programas operativos regionales para 
la región fronteriza, central y occidental y la región meridional y oriental, y está financiado por el 
Gobierno irlandés en virtud del Plan de desarrollo nacional 2000-2006. 

e) Forma de la subvención 

 Pago directo al agricultor. 

f) Cómo se abona la subvención 

 Se abona a los agricultores una subvención del 30 al 40 por ciento del gasto aprobado una vez 
completados los proyectos aprobados que cumplan totalmente los términos y condiciones del plan. 

g) Cuantía total de la subvención 

 1,219 millones de euros. 

h) Duración de la subvención 

 La ayuda consiste en un pago único. 

i) Evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

 Se considera que no tiene efectos en el comercio. 

__________ 

 

 


